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ESOLUCJ 1ÓN 18 01 FEB:RE ·O DE 2016 OE LA SECR TARÍA o:· ESTADO DE 
ADMI 1 · T1RAC.tON S· PUBLICAS POR A QUE SE RECONOCE .AL PERSONA AL - ERVI . ,10 DE L' 
ADMINISTRACIO· GENERAL DEL ESTADO Y SUS OR . NIS _ S PÚiBLICOS D s. DÍA· 
ADICIONA1L s D· 

1 

p RM L AA 2018 POR' A co·,NCIIDENCI.A EN SÁB,ADO DE LOS DÍ 24 
V 31 D - DICIEMBR -

La Resolución de 2,8 de· d1ciembre de 2012 de la Secretaria de· Es.tado de Admjnistrac·ones Públicas, p·or l.a 
que se dictan instrucciones sobr.e jornada y iho1rarios de trabajo deí personal al servicio de la Administración 
General de Estado y sus organismos. públicos establee� en su apartado ·9;8 que 'los cale'f1darlos labo.rates 
incorporarán dos días de permi:so cuando J:os días 24 y 31 de diciembre coincidan en festivoJI sábado o die 
no la.bo(ab./e'1• En e·I m11smo apartado I en su último párrafo, se dispon.e que 1'por Resolución dir:1 las Secre.far:ia 
de Estado de Administraciones Públicas y con anterioridad al día 28 de febrero de cada a.ña se· de,terminará,
cuando proceda la incorporación de los dlas de perm1.1so a que se refiere es.te ap·,artado y se es.tablee,erán 
tas instrucciones q.u

e, en esta materia, deben respetar los citados ca/enda,:ios laborales#. 

En el año 20í6, concurre la circ1.1nstanoia prevista ·en el precepto citado, dado que los días 24 y 31 de 
di·ciembre coinciden en sábado. Por ello. res 1ufta procedente que por es.ta 8ecretarl1 a de Estado se dicte 
Resolución con el ob''eto de regular la 1i1noorporación de d:ías adicional·es dtspues,ta en la normativa. vfgente, 
Por tanto l se resuelve· 

1. El personal al que le ,es de apncac.i6n la Resolución de 28 de diciembre de .2012 de la Secretaría de
Estado de Admi.nistra.c�ones :PúbHcas, por la que s.e dictan instrucciones sobre jornada y horario:s de
trabajo del personal al servrcio de la Adm:lnistraeiión General del Estado y sus organismos púiblicos.1
tendrá ·defecho al disfrute duran't:a 2016 de dos días más de perm,so ad:icional por la coinddencta
en sábado de 1las días 24 y 31 de d1cieimbre de 201'6.

2. El disfrute de estos días de permi�so se podrá ll1evar a ca:bo ,en las mismas condiciones y pe·ríodos
de üempo que los dias de peirmi.so par asunt.os particulares a que tenga derecho cada empleado
púbHco.

3. Lo dispuesto en esta Resolución será t.enido en cuenta por los Subsecretarios del.os M niste.rios asr
como por los órganos competentes erii materia d:e personal de lllos orga·nismos. y entidades públicas
adscritas a la Adm':nistración del Estado,, y por los Delegaoos del Gobierna en las CCAA ,cuando
aprueben los calendarios labora¡l,e:s correspondiente·s a sus respectivos ámbitos.
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